
Al DIA o A 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES pe A 

Cuantlias s/. 40.000,00 

En la ciudad de Loja, cabecera .del cantón del 

mismo nombre, República del Ecuador, hoy martes uno de 

Febrero del año dos milz ante mio doctor Jorge 

Barrazueta Guzmán. Notario Sexto del cantón Loja, 

comparecena por tina partes. los señores: BETTY LOAIZA 

RIOFRIO, viudas los esposos JAVIER - 1I5AAC MOGROVEJO 

LOAIZA y BLANCA SORAYA BASTIDAS CORDOVA, —- casados entre 

sig PEDRO MOGROVEJO LOAIZA y KARIMA SUAREZ SOTOMAYOR , 

casados entre si y el señor JAIME ANTONIO MOGROVEJO 

10á41Z746, solteros todos por sus propios derechos5j yy por 

otra, el señor RUMISAHUTI LOAIZA LANGE, soitero, por sus 

NO02334 Yu-b 
propios derechos. Los comparecientes s0n Mayores de 

d
e
 edad, ecuatorianos, vecinos de st ciudad, Ca4paces 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

ís.r Me solicitan El me í Y a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan el mismo que 

copiado textualmente es como. .siques SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 

incorporar tina de transferencia de participaciones de 

la Compañia "TECNOAUSTRAL* CIA. LTDA., de acuerdo a las 

siguientes ciáVusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES .-— 

Comparecen a la. celebración del presente contrato por 

una parte y como  cedentes, los señores: Bethy Loaiza 

Riofrío de estado civil viudas los esposos Javier Isaac 

Mogrovejo Loaiza y Elanta Soraya Bastidas Láórdovay 

Pedro Mogrovejo Loaiza y Earina Suárez Sotomayorj ya ely 

  

   
  
 



señor Jaime  Antoñio. Mogrovejo Lóosiza dé estado civil 

soltero ys, por otra y en. calidad de ceslomario, el 

«señor Rumiñahui Losiza Lanoes.. de estado civil soltero.” 

Todos (los comparecientes son. .domiciliados: en ésta 

ciudad de Loja, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contratos: quienes 

congarecen por sus (propios * derechos."  SEGUNDA.-— 

. ANTECEDENTES. Uno. Mediante: .escritura o pública 

otorgada, ante- el_: Notario- Perihñero - delo cantón Loja, 

doctar Eduardo. Eeltrán ?Eeltráns elcveintidos: de marzo 

de mil. novecientos ochenta y dos, consta. el contrato 

constitutivo: de la Compañia: "TEECMOAUSTRAL". CIA. LTDA... 

«domiciliada-.en la ciudad “de “Loja, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón tbojas, (bajo la partida 

número ciento diecisiete anotada :en el Repertorio con 

el náúmero.tres mii cuatrocientos sesenta y cinco, el 

tres de agosto de milo novecientos Ochenta y dos, dando A 

cumplimiento a la Resolución aprobatoria de la 

Intendencia. .de (Compañias - de Cuenca —- RLC. guión 

ochocientos treinta y nueve caulán: ochenta y dos. 

Dos. La Junta General (de |Socios de la Compañia, 

colebrada con.21l carácter” de universal.el día veinte de 

octubre. de mil fovetientos. ¿noventa y nueve con el voto 

unánime del. capital «social y. pagado, autorizó a la 

señora Eetty- Loaiza. Riofrio cen su oc calidad de 

Administradora. de las participaciones de su difunto 

¿BEpPOSO . Anel Modesto 7 Moarovejo según  . sentencia 

ejecutoriada --de posesión. .efectiva' dictada por el 
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    Juzgado Primero de lo Civil de Loja el 

de septiembre de mil novecientos noventa y NUeves para 

que transfiera el total de ocho participaciones que 

mantenla su difunto £sp0s0 señor Anael Modesto 

Mogrovejo en esta compañla a favor del señor Rumiñahui 

ioalza Lange.- TERCERA .- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes ceden en venta real y efectiva ocho 

participaciones Cue poseen en: la Compañia 

"TECNOAUSTRAL” CIA. LTDA., en favor del señor Rumiñalui 

Loalza Lange, con todos los derechos inherentes a las 

mismas." CUARTA.— ACEPTACION.- Las- señoras Blanca 

Soraya Bastidas Córdova y Farina Suárez Sotomayor 

manifiestan su. expreso. consentimiento para que sus 

esposos Javier lesac Mogrovejo Loalza y Fedro Mogrovejo 

Lioalza respectivamente,  —cedan en venta las ocho 

participaciones Que poseen en la "Compañia 

"TECNOAUSTRAL" C1A LTDA., en favor del sefor Rumiñahui 

icaliza Lange; yy asi mismo. las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme Aa 10 

estipulado en el contrato. QUINTA.- PRECIO. El precio 

de la compraventa de las participaciones objeto de est 

contrato es el de CUARENTA MIL SUCRES, de contado, suma 

que el cedente declara tenerla recibida de parte del 

cesionario en moneda de curso legal Y A BL 

satisfacción." SEXTA.—- INSCRIPCION Y MARGINACIÓN. 25” 

    
partes  guedan mituamente autorizadas para Que 

presente escritura de cesión se siente razón al m 
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de la inscripción en cel Registro Mercantil referente a 

la constitución, ast como al ómároeñ de la matriz de la 

escritura . de. constitución.— SEPTIMA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- e acompaña ' certificado del 

representante de la sociedad corel que se acredita que 

la- Junta Univerzal ¿de Socios, con el consentimiento 

unánime del . capital socialye- autoriza: alo socio 

ccompareciente para que transfiera las participaciones 

que posee -en la Compañla..en favor” del cesionario en 

este. contrato. Copia da la. sentencia de posesión 

efectiva otorgada por el Juzgado Primero de lo Civil de 

2er 

Loja.- listed señor TNotarFió se servirá agregar las demás 

cláusulas de extilo que. asequren la plera' validez de 

este contrato. firma. llegible.- Dr. Carlos Ramirez 

Ro ABOGADO. - Hasta Acuel la minuta que queda elevada a 

escritura pública y en la cuald.se ratifican plenamente 

dos comparecientes. Me . presectan- Sus cédulas de 

ciudadania. y cel certificado de votación.- Formalizado 

el presente instrumento: yo el” Notario lo lei 

íntegramente -a los otorgantes quienes raificándose en 

la expuesto lo suscriben. «en unidad delacto conmigo el 

Motario que - da fe.- firman.” Betty lodalza Riofrio.- 

Javier Isaac Mogrovejo Lodiza.” -Blanta Sorava Bastidas 

Córdova. Fedro Mogrovejo Loaiza. Karina Suárez 

Sotomayor. Jaime Antonio . Mogrovejo Loaliza.— Aiumiñsabii 

Loaiza Lange. El Notario.” Torge Barrazieta GB.“ 

Se otoraó ante mi y en fe de ello confiero $sta 

PRIMERA COPIA que la selo signo y firmo: en lós mismos 
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REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el - 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2000, bajo la partida No .- 

053, y anotada en el r epertorio con el No. 247.-Se reali 

zÓ la marginación correspendiente». 

loja, 2 de febrero del 2000. 

  

REGISTRO MERCANTE, 
CANTON LOA     
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LOJA: José Félix de Valdivieso 15-39 y 18 de Noviembre « RO. BOX: 156 + Telf.: 599-7-572364 » 572364 + Loy t Fox ds uz o 

e-mail: ¡loaizaQuio.satnet.net 

INGENIERO JAMES LOAIZA RIOFRÍO, GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA TECNOAUSTRAL COMPAÑÍA LIMITADA (A PETICIÓN 
DE PARTE INTERESADA CERTIFICA: 

Que en sesión de Junta Extraordinaria de Socios celebrada con carácter 
de Universal, en la ciudad de Loja en las oficinas de la Compañía 
“TECNOAUSTRAL” el día quince de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve, por unanimidad del capital social pagado, se autorizó a 
la señora BETHY LOAIZA RIOFRÍO, en su calidad de administradora 
de los bienes del extinto socio Angel Modesto Mogrovejo, como lo 
acredita con la copia de la sentencia de posesión efectiva, a vender el 
total de ocho participaciones que posee en TECNOAUSTRAL Cía. Ltda. 

Las ocho participaciones corresponden al uno por ciento del capital 
social de la Compañía. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al 
portador, hacer uso del presente cuando lo estime conveniente. 

0 Tay diciembre de 1999 

g. James Loaiza Riofrio 

GERENTE GENERAL 
ECNOAUSTRAL Cía. Ltda. 

      

    

  

REGISTRO MERCANTES, 
CANTON LOA. 

     

 



  

  

  

_Loja, a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, * las 

+ iá1io0. MIS TOS: Betty. Loalza Riofrío en calldad de cónyuge 5 sobreviviente, 

“Jawler Isaac: .Mog grovejo. Loaiza, Pedra, Mogrovejo Loalz a y Jalme Antonio 
ye -. ¿pos 

. 

o Mogrovejo, Loxiza en su calidad de herederos, de su recordado esposo y padro 
y? dE 0 es 

ts, que | en vida se llamé, Ange! Mode: sta Mogrovejo a uevedo, quien. falleció el 24 

   
Ññ pe deragosto. de. ml novecientos nóventa y sels en la parroquia El Valle «el 

po 
Cantón y Provincia de Loja, como consta de la partida de defunción que 

¿agjuntan- Que el causante, falleció sín dejar testamento, - Habiendo dej: ato 

a o entre los bienes, constan ocho participaciones sociales con un valor nomina 

: 1 A o de cliico 1 mi sucres, cada una, en -Tecnoaus tral Compañía Limitace - Empresa 

0 : . o . can . dlomicillo € en “esta ciudad de Loja, ce la cual nuestro recordado esposo y 

e “padre; Fuera socio fundador, -2omÓ cons sta de a certifica 1ción conferida por aj 

Represcitante La Legal de ta Compañia.- Que son tales antedentes, conformo alo 

0% " establecido en el Art. 685 del Código de Procedimiento Civil, demandan la 
Lap ie o 

a E o - posesión efectiva de. os bleñes del “causante, Angel Modesto Mogrovejo 

"Quevedo, para que en sentencia, se les conflera la posesión efectiva, de las 
30, reas "rada pita 

participaciones sociales pro-ingiviso, por el valor de cada una de ellas de cine o 
e ette o 

mil sucres en la Compañia antes indicada; y que además so haga constar en el 

“o 

e 
a Po 

o correspondiente” Libro de Participaciones y Socios, ta trasmisión de las 

| “lúdidas. participaciones, en la. Compañía de Re espons sabilidad Limitada 

“TecnoAustral".- Los herederos Unides inticaitos! 'contotme ál artículo 688 del 

0 Código Adjetivo Clvil, designan por unanimidad Administradora de los blenns 

cuya posesión efectiva solicitan, a la compareciente señora Betty Loaiza 

Rlofrio.- Fijan la cuantía en indeterminada. - Piden que se manda a contar con el 

señor Procurador Tributario de Loja, y, uno de los Agentes Fiscales de lo Perl 

de Loja.- Aceptada a trámite la demanda en el especial que le corresponde, par 

encontrarse la causa, en estada de dictar sentencia, para hacerlo se considera - 
he l Ao cl A A 

PRMERO: El pivteso' es : val tuo, or ¡Eujaito, Mo Se ña omitido solemitau 
Sl par args I: A VA y a SE int 

sustancial aguna Ye 19d o ná ya en su decis én.; sE os in 
pr A, 041 Ol q ¿2 s E ; 1.3 Pa els te n.; 2 UE poc 2 hr A cumpli 0 

_ > Eon fado. lo meyigto ur el ÁS 6ns del e ódigo ae Er Jocijmjento, Givi, de. que 

E cajita sobre. de posesión ¿sfesilvas TERQERO?1£op - a presentación der los 
4“ DO goHhimentas dqgueróbran Ve 7 a 

so Lai 

4 

Da O 2f v 4 ía 
que ten vida” fuera? Añcel os sto" Mojrdiigó” Quevedo, las! E 

Moa 

nacimiento de Javier Isaac, Pedra y Jalme An tonto Mogrove] 5; 
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certificación, otorgada por El Gerente de Tenoaustral de Loja 

| ATTISTRO MERCE 
1 

L CANTON LS AN 
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CO "o Da Pe ad Inda RA ARA E] a sk esfraradda ido - ade! A 

¡declaraciones de los. testigos: Le. Luisa Lorena Ruíz G avilanez, Y, E isa Janeth A 
ete a nica do y Pe Ye : .o> 

Sisalima Palacilnez, justifica los ; Tundamentos e la acción propuesta.- - En tal Y 
die naa, “y 4 É pr 

- virtud, port todo lo expuesto, ADÍMINIST RANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE, LA 
ol majoria $ e. da ES x 

3 “REPÚBLICAS Y POR AUT ORIDAD DE LA LEY, se a acepta la demanda, por lo que 
.. Marisa A O ná . E NS ES JN es 4 A “04 . 4 part; *- His a 

els 'suscrifo: 'Juez Priniero de lo Clvil de Loja, concede la: Pos sesión efectiva, pro 
crio datos ad O e ¡dimiento 

. indiviso, conforme a lo dispuesto e en el artículo” 687 del Código El 257 5 o£ho / 
e, beripta: yo Cr. $ E Ln. o qua y? te. ON 

  

. participaciones « sociales, por el valor de clnco mil Sucres cada, una, que, constan 
da gr 

en la Compañia de Responsabilidad Limit ada "Y rencaustral en L oja”, a favor de 
ma rooa+ aro . 13 e 

los ¡somparecientes Betty Loaiza Riofrio, como conyuge ¡supertite, Y Jagler 
E EN 

«ls aac, Pedro y Jalme Antonlo Mogrovejo Loalza,. en calidad de herederos , del 
ey AS rr 

extinto Angel Modes sto Mogrovejo Quevedo.- Además, atento a a lo recen 5 
a e per ba hr 

en. el “artículo 068 del: Código de Procedimiento. Civil, y ¡embrase de 
apro io. 14, a 

«administradora de los bienes. que corresponden a esta Peses sión afectiva a! 
arpa dp per tre ap ITA o Ar pd 

señora Belly Logiza Riofrio en.- Una vez ejecutoriada que sea la presente 
l- ta Hana dde det CR tr ELA : non 

sentericla.- El Señor actuarlo del des pacho confiera las copias necesarias, 
ma? » AE a Ae e Mad ES TN A Fr he eg 

“previo al pago de la tasa Judicial, para que se inscriba £n el Registro Mercantil 
Srta Pago dal ad ro 1 A qa a gol e $7 POOAIR er PAI ra 

del Cantón Loja, y! e notifique a dicho Registrador, c con el fin de que sancglo la 
10 a a A O E] cer , Bom , 

«¡Inseripción « de ta demanda, que consta bajo la partida, Nro. 43, Y., anotada en er” 
o. a A o ¿A ma e 

Repertorio con el Nro.2372, de fecha 24 de Septiey 6 del a año actual. - Háge ase 
Pp % . t.. 4% ds nba ya : cal 24 

saber... Entre. Líneas:de Procedimient a Léases. Ct 
nod y 

  
    

Lcdo. Erasmo Jaramillo Lyna,Secretarío del' Juzgado Primero de lo 

Civil de Loja: CERTIFICA: Que la copia que antecede es fiel.a su ori 

_9inal del juicio. Especial Nro.27+843.-Qque sigue Betty Loaiza Riofrío, 

"RAZON La sentenciá se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la. 

Ley+-Loja, trece de octubre de mí1 novecientos noventa y nueve.s-EL SE 

CRETARIO » | o YA | 0 

: ¿DADO PRIMERO) 
“DE LO CIVA DE LOJA      
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Fix. pe " A. Ds AS 

A GISTRADURTA MERCANTIL: DEL CANTON.LOJA:. 
¿Queda “1isorata” Ta' Posesión Efectiva qíe antecede en el = ville > 

REGISTRO" MERCANTIL DE 1999, bajo la partida NO. 269, y - 
venotada en el repertorio con el No . "2613.- Se realizó la 

Ca :canicelación. «de la, Demanda. 

  

      

E Cl aaa, Loja, 21 de Octubre de 1999, 
e Ea ET MAPEO o. 

do rar no 3 0 p. BECTRO NERCANTE | 
CANTON' LOJAc! — 

PUE e er A | 
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REGISTRADOR MERCANTIL LE a a pa o CANTON LOJa 
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